
Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte D- 1556/21-22- 0 

Ref. Expte D- 2065/22-23- 0 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de ASUNTOS CULTURALES ha considerado el 

expediente N° D- 1556/21-22- 0 PROYECTO DE DECLARACIÓN presentado por el/la 

Diputado/a ROVELLO FERNANDO, DECLARANDO DE INTERÉS LEGISLATIVO EL DÍA DEL 

HIMNO NACIONAL ARGENTINO.- y el expediente N° D- 2065/22-23- 0 PROYECTO DE 

DECLARACIÓN presentado por el/la Diputado/a DIAZ FERNANDA, DECLARANDO DE 

INTERÉS LEGISLATIVO EL "DÍA DEL HIMNO NACIONAL ARGENTINO", y por los fundamentos 

que se exponen a continuación, os aconseja su APROBACIÓN CON MODIFICACIONES, 

UNIFICÁNDOSE, de acuerdo al siguiente texto: 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

De Interés Legislativo el Día del Himno Nacional Argentino, que se conmemoró el 11 de 
mayo del corriente año 2022. 

FUNDAMENTOS 

Del estudio de la iniciativa pasada a consideración a los miembros de la Comisión se concluyó que 
resulta acertado aprobar el presente proyecto con modificaciones. unificándolo con el expediente D- 
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2065/22-23, atento la coincidencia en el contenido de ambas declaraciones. Se destaca en ambos 
proyectos que la Asamblea del Año XIII fue la que lo sancionó como nuestra marcha patriótica. Su letra 
fue escrita por Vicente López y Planes y su música por Blas Parera. Los fundamentos también señalan 
que el Decreto N° 10.302 del año 1944 aprobó la marcha como himno. Sin embargo, se decidió aprobar 
con modificaciones el presente proyecto por cuestiones sólo referidas a la técnica legislativa. 

Dip. Presidente: DIROLLI VIVIANA ANDREA. 

Dip. Vicepresidente: ROSSI JOSE IGNACIO. 
9 

Dip. Secretario: FARONI MARCELA VI VIANA. 

Dip. Vocal: NATALÍ LORENZO JUAN. 
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Dip . Vocal: GUZZO VI VIANA RAQUEL. 

Dip . Vocal: GRECO MELISA GISELA. 

SALA DE COMISIÓN, martes 13 de septiembre de 2022.- 

La reunión se llevó a cabo con la presencia de 6 (seis) diputados. 

Relator: RAÚL LEOPOLDO TEMPESTA 


